RES. 1718/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002886, Ent. N° 2199/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública 338906/1 para la contratación de equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica por el plazo de 12 meses;
RESULTANDO: 1) que por  Resolución 05/2018 de fecha 3/01/2018 dictada por el Gerente de Compras, se aprobaron los Pliegos respectivos y se autorizó la realización de la referida Licitación;
2) que en el acto de apertura efectuado el 22/02/2018 se recepcionaron las  ofertas de: IDALAR S.A.  por $51.381.133.80 (IVA y 15% de trabajos imprevistos incluidos) y GRINOR S.A. por $48.463.070,20 (IVA y 15% de trabajos imprevistos incluidos);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 8/03/2018  aconsejó, teniendo en cuenta lo informado por la dependencia solicitante,  aceptar la propuesta de GRINOR S.A., por una erogación total de $48:463.070,23 por ser  la oferta más económica, único criterio de evaluación previsto en el Pliego;
4) que la Comisión Supervisora de Contrataciones con fecha 14 de marzo de 2018 compartió el informe de la Comisión Asesora;
5) que se confirió vista y se puso de manifiesto el expediente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF, no presentándose observaciones;
6) que por Resolución N° 1765/18 de fecha 16 de abril de 2018 el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la firma Grinor S.A., por un monto total de $ 48:463.070,23 (IVA y 15% de trabajos imprevistos incluidos);
7) que se adjuntan imputaciones realizadas el 20/4/18 por las sumas de $ 2:621.723.05 y $ 31:090.53796 con cargo al déficit actividad 503002303 derivado 387000;                     
CONSIDERANDO: 1) que del informe de la Comisión Asesora, remitido a solicitud de este Tribunal surge que se tuvo en cuenta en la selección, la oferta de menor precio, pero no se hace referencia al estudio previo establecido en el Pliego de Condiciones (Artículo 18) para determinar si las ofertas se ajustan a los documentos de la Licitación;
2) que se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo dispuesto en el Considerando 2);
2) Téngase presente los señalado en el Considerando 1);
3) Devolver las actuaciones.
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